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PREFACE

Wilh the publicalion of the flrsl issue of thls [ournal the lnter-American
lnstltute of Human Ríghts has takcn yet anothsr vital step lo advanc e the
obsnrvanco of human righls through research and education. When the Insti
tute was craatsd in 1980, there dld not exist in the Americas fl regional
acadomíc center for the promotion of human rlghte, A8 a mallar of fact, Latín
Arnnrican and Coribbean scholars and students ofton had lo Iravel to Europe
and Iho United States lo find out whal their colleagues in Iheir own parl of
the world werc doing in Ihe field of human ríghls. Training sessions and
culluquia dealing wíth the human rlghts problema of the Amerlcas were se l
dom held and hall no significant ímpact.

Tha establishment and growth of the Instltute changed all that. lts cours
IlS. sellllnitrs. scholarly activlties and its llbrary have Iransformed San José
Inlo thl~ Mecea Qf human rights educaííon and research in the Americes.
They have stirnulated an ever greater ínterest in Ihe subiect throughout our
h~lmispherc.attracting an lmprnsslve number of highly lalented and dedicat
od indivídunls from different disciplines and lending to a variely 01' mullina
tlonal collabcrative efforts among them. TheR6 developments havo baen
alded , of course, by the gradual reeslablishment 01' democratlc reglmes
Ihroughoul much of Latin America and Ihe deeply-Ielt and broadly-based
ynarning of ils people lo put an end once and for all lo Iho díctatorshíp» of
tho left and lile righl whlch ha ve for so long drained Ihe regton of its human.
IIllellecluoJ and economíc resources. Ths task 01' promoling human rights
Ihrough eduealion and research has consequently also beon rocognízed by
Ihe ncwly democratt« rogtmes as a major challenge Ihat must he met to as
sur« tho pulitlcal stabiltty of the free societles they wlsh lo bulld.

'l' ho lnstttute, In launching Ihis iournal, is motlvated by the hopa Ihallho
p,uhliclltion will stimulate the permanent exchange of Ideas between human
nghls scholars, ndu cators, speclalists and others int ernsted in the sublect.
This review adds a nsw and furlhur dimension lo the lnstituta's inlellcdual
l:Ind a(:lIdmlli(: efforls lo advanco Ihe caURll of human rlghts. hunlan dignily
ilnd Irue democracy in our hemispherp,. Thal is why Ihe Cound l 01' Ihe Insti .
tute iR 80 ploaSlld lo seo Ihls publicalion in l)fint llnd exprOS'Hs its profoullll



apprecialion aod congratulations to Dr. Hector Gros Espiell for giviog Ihe
Institute this magnificent iournal, It exemplifies the commílment of the Insti
tute to meet the growiog oeeds of those who look lo it for íntellectualleacler
ship aod constitutes yet another tribute to the high scholarly standards of
our dístínguished Executive Director.

Tbomas Buergentbal
President

Inter-American Institute
of Human Rights Presentación

La publicación de una Revista del UOH ha sido un objetivo que el
Instituto se fijó desde el comienzo mismo de sus labores.

Por mi parte, siempre pensé que esta publicación debía tener una
primera prioridad y as í lo expresé el 26 de julio de 1984. en la reu
nión del Consejo Directivo. que compartió las ideas que expuse a este
respecto.

Por eso inmediatamente después de asumir la Dirección Ejecuti
va, adopté las medidas necesarias para comenzar a preparar el primer
número de la Revista , que habrá de aparecer con una periodicidad
p~iñ\er~ prlofTdaay as-'no--e1xpresé-et2o' '¿fe¿íu[¡o n-el1)84:ftn la-réú-:
nión del Consejo Directivo. que compartió las ideas que expuse a este
respecto.

Por eso inmediatamente después de asumir la Dirección Ejecuti 
va, adopté las medidas necesarias para comenzar a preparar el primer
número de la Revista, que habrá de aparecer con una periodicidad
bianual. La información relativa al Instituto se completará con un
Boletín que se editará trimestralmente . Todo ello sin perjuicio de una
activa política editorial, dirigida a dar a conocer la documentación
esencial y las conclusiones de los proyectos .. reuniones, seminarios y
coloquios organizados por el Instituto, estudios. monografías y selec
ciones documentales y jurisprudenciaJes.
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EllIDH es una entidad internacional autónoma, de naturaleza acadé
mica. dedicada a la enseñanza. la investigación y la promoción de los
Derechos Humanos, con un enfoque interdisciplinario y global.

El Instituto basa su acción en los principios de la democracia
representativa, el Estado de derecho, el pluralismo ideológico. el res
peto de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales. la li
bertad académica y la solidaridad y cooperación internacionales, sin
discriminación de especie alguna.



perjuicio de la consideración universal de su problemática . Resulta
evidente así , la significación de su labor y la importancia teórica y
práctica de su trabajo.

Ellnslituto debe ser. y es . una cátedra abierta , un foro vivo, que
se proye cta a todos Jos rincones de América , para asegurar el mejor
conocimiento de la materia que le es propia y para coadyuvar así en
la lu cha. necesaria e incesante. contra la injusticia y la opresión.

Su Estatuto prevé la cooperación con cualquier otra Institución
que persiga fines y objetivos análogos. Y es por eso que el Instituto se
ha vincuJado y se mantendrá vinculado. dentro del marco determina
do por su Estatuto. con todas las organizaciones y entidades que ac
túan en esta materia.

La lucha por los Derechos Humanos constit uye la expresión de
un esfuerzo constante. que nunca se ha de agotar. para la plena con
sagración de todas las consecuencias que se derivan de la afirmación
de que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad r
derechos y están dotados de razón y conciencia.

Esta lucha. siempre renovada. cambiante y multiforme, es la ex
pr esión misma de ]a historia de la humanidad. considerada como una
hazaña de la libertad.

Derechos de todos los seres humaoos. sin discriminación de es
pecie alguna, constituyen un todo indivisible e interdependiente , ya
que s in derechos civiles y políticos. sin los derechos de la libertad v
sin los derechos de la participación política . no es posible concebir
los derechos econ ómicos, sociales y culturales. Todos estos derechos.
y los que son hoy además . exigibles por las condiciones actuales del
mundo -como el derecho a la libre determinación, el derecho a la

los de~e~hos 'eco~ó~ÍC¿s , soci~·I~s )' culturales. Todos estos derechos.
y los que son hoy , además , exigibles por las condiciones actuales del
mundo - como el derecho a la libre determinación , el derecho a la
paz. el derecho al desarrollo y el derecho al medio ambiente- deben
ser respetados y garantizados por un orden jurídico que asegure el
equilibrio y la armónica relación de la Iibertad y el orden.

La realidad de estos derechos. exige condiciones pol íticas. econó
micas. sociales y culturales . que aseguren su efectividad real. De aqu í
que la lucha por los Derechos Humanos sea consubstancial con la
lu cha por el progreso y el desarrollo en su más amplio sentido.

Los Derechos Humanos 00 son patrimonio de una cultura, de un
sistema politico o de una región . En todas las civilizacíones. en todos
los momentos de la historia. se encuentran las ra íces de es ta' voluntad
de lograr el reconocimiento para todos del "derecho a Ser un hom
bre". y por ello es precíso afirmar la necesidad de "u na concepción
común de estos derechos y libertades" que una a la familia humana
en esta empresa conjunta.

Sólo el reconocim iento pleno de los Derechos Humanos es capaz
de asegurar la justicia y la paz, ya que su respeto es la única forma
de evitar que el hombre "se vea compelido al supremo recurso de la
rebelión contra la tiranía y la opresión". Y es en el respeto de estos
derechos que debe fu ndarse la lucha contra la opresión. la injusticia.
la miseria. la ignorancia. la enfermedad y el hambre. que si no son
vencidas hacen que la invocación de los Derechos Humanos suene
rnnlf\ ::IIon hll,:::)rn \ : e i rr ~l3ntírln

América tiene una larga tradición que posee algunos caracteres
propios en la historia universal de la libertad .

Desde la Declaración de la Independencia de los Estados l 'nidos
a los te xtos constitucionales que se dictaron en el nu evo Continente
pa ra organizar los Estados na cientes como consecuencia del e jerci cio
del derecho a la libre determinación de los pueblos. el Derecho Publi
co de América mostró un interés esencial por la enumeración. decla
ra ción y protección de los Derechos Humanos.

Es cierto que en este proceso jurídico institucional influyen d eci
s ivamente. segú n los casos. la e volución del Derecho Constitucional
males. el pensamiento enciclopedista francés. la Declaración fra ncesa
J eoDerech os del Hombre y del Ciudadano de 1,89. la gran tra dición
c. ás ica del Derecho Hispano y la Constitución española de 1812.
ejernplo de continuidad y renovación . pero no es menos cierto que
.~ :ll érica re cibió esa herencia con un sentido nuevo y revolucionario.
con la volu n ta d y la esperanza de crear un orden político má s iguali
tario y más justo. en él que los Derechos Humanos encontraran plena
sat isfacción .

Mu chas veces éstos fueron violados. muchas ve ces las dictaduras
qui sieron a rrasa r los derechos de los pueblos. muchas \ eces la ex plo
tación económica, social o cultural. las discriminaciones seculares y
tradicionales atavismos sociales, hicieron que las solemnes proclama
cion es constitucionales fueran letra muerta. Pero nunca se apagó el
inex tingu ib le anhelo de libertad y justicia. que encontró nuevamente
en América . ya en el siglo XX, la primera enunciación constitucional
de los derechos económicos . sociales y culturales .

A la protección de los Derechos Humanos por el Derecho Interno
en Am érica . ya en el siglo XX, la 'pr lñie ra -e'fi üñcl~CT6r\ coí'íSi'lrucr6mlI
de los derechos económicos. sociales y culturales .

A la protección de los Derechos Humanos por el Derecho Interno
si guió el esfuerzo por Crear un régimen in te rn acion al capaz ele com
plementar el orden juridico interno. ev itando así que la invocación
de la soberan ía del Estado constituyera un escudo protector de las
violaciones de los Derechos Humanos.

América contribu yó a este esfuerzo uni versal -del que fueron
prime ros exponentes la Carta de las Nacio nes Unidas y la Declara
ción ni versal de Derechos Humanos- con la Declaración de Dere
chos y Deberes del Hombre Americano. anterior en algunos meses a
la de Paris , la Carta Internacional Americana de Garanlias Sociales
d e 1948. la Carla de la Organización de los Estados Americanos del
mi smo ano. el Protocolo de Buenos Aires de 1967 v la Con vención
Ameri cana sobre Derechos Humanos d e 1969. -

La c reació n de un Sistema Regional Am e rica no de Promoción y
Protección de los Derechos Humanos basado en ideas tradicionales
consubs tan cia les con la historia de América y con el hecho esencial
de la afirmación de una concepción com ún de la Democracia. tuvo y
tiene una sign ificación esencial en la historia del Derecho Internacio
nal de los Derechos Humanos.

Estos textos internac ionales. junto con otros muchos qu e forman
esa com ple ja trama que ya ha sido calificada como Derecho Interna
cional de los Derechos Humanos. tanto en sus manifestaciones uni
versal es com o regionales, constitu ye u n sistema no rmativo qu e de -



be conocerse y comprenderse . si se quiere actuar eficazmente en el
campo de la promoción y de la defensa de los derechos del hombre.

El Instituto Interamericano de Derechos Humanos aspira a pro
mo ver este conocimiento. para en carar su acción y sus enseñanzas en
un marco interdisciplinario y realista , que sin desdeñar el conoci
miento doctrinario y teórico. comprenda y aproveche las lecciones
vivas que resultan de la América de hoy.

La enseñanza y la educación. en su sent ido más amplio e inte
gral , constituyen la esencia de la promoción de los Derechos Huma
nos. base ineludible y condición necesaria . aunque na exclusiva ni
bastante, para el logro del respeto y la vigencia in tegral de estos dere
chos.

- 0 -

Toda reflexión sobre la situación de los Derechos Humanos en Amé
rica debe partir de la consideración de que la efectiva realidad de
estos derechos está determinada por las condiciones económicas , so
ciales y culturales. En un mundo caracterizado por la miseria . la en
fermedad. la explotación y la injust icia , podrán "exist lr' los Derechos
Humanos según el orden normativo vigente. pero no serán una ver
dad real. si no se dan determinadas condiciones económicas y socia
les.

Por eso. sin el cambio de esas cond iciones -y para este cambio el
Derecho es. a su vez instrumento necesario-, no es posible lograr el
pasaje del reconocimiento formal por el orden juridico de los Dere
chos Humanos a la realidad de su goce efectivo v a su nlena v vital
Derecho es . a su vez instrumento necesario-, no es posible lograr el
pasaje del reconocimiento formal por el orden jurídico de los Dere
chos Humanos a la realidad de su goce efectivo y a su plena y vital
existencia. La pobreza. la explotación y la injusticia , que están en la
raiz de la cuestión de las violaciones de los Derechos Humanos . han
de favorecer necesariamente la rebelión y protesta que , originaria
mente . no nace de contagios e influencias externas -sin perjuicio de
su aprovechamiento posterior-o sino de la repulsa contra la existen
cia de condiciones de vida in frah umanas. sin esperanzas de cambio
y desarrollo.

Es preciso también comprender que hoy los Derechos Humanos
- fru to de un ideal común a la Humanidad entera. más allá de la
existencia de diversos sistema ideológicos y politicos y de un mundo
dividido- se integran tanto con los derechos civiles y políticos como
con los económicos. sociales y culturales. Todos ellos, pese a sus dife
rencias y a los necesariamente diversos sistemas de protección , son
Derechos Humanos. nacen de una misma fuente -la dign idad de la
persona- y son interdependientes entre sí.

Los Derechos Humanos constituyen un elemento esencial en el
panorama actual de las relaciones internacionales. corno consecuen
cia de dos circunstancias, la interuacionalización progresiva y Cons
tante de la materia referida a ellos y su consiguiente e ineludible po
lit izaci ón.

Si n comprender estos presupuestos. sin tener conciencia de todo
ello. y en especial. de es ta internacionalización y poltti zact ón del

tema -que ha provocado, entre otros efectos. el fenómeno inédito de
una opinión pública internacional atenta. sensible y actuante frente
a las violaciones de los Derechos Humanos- es imposible compren
der la cuestión en el mundo en que vivimos y. en especial. en Améri
ca.

Este extremo explica la razón de por qué no siendo las violacio
nes de los Derechos Humanos en América un fenómeno exclusivo de
los Últimos años. ni un caso ún.ico y aislado en el mundo actual ,
apa rece ho y con una intensidad determinante ante nuestros ojos . En
verdad. en la América Latina. las violaciones de los Derechos Huma
nos. resultado de la explotación económica y la desigualdad social. de
la discriminación contra las poblaciones indígenas y de las dictaduras
mil ita res , el caudillismo político y la prepotencia gubernamental o
administrativa han sido un dato constante de nuestra historia.

Pero la aceptaci ón más o menos general de la ideología politica
demócratica y la fuerza del "libera lismo" que inspiraba la acción de
las élites dirigentes, condicionaron y limitaron las realidades negati
vas . Luego. la generalización de las dictaduras, su paso de regímenes
ep isódicos y pluralistas (meras formas de poder fáctico) a institucio
nes con aspiración de permanencia y de contenido ideológico, funda
da s casi siempre en el poder militar. agravaron la cuestión. Estas dic
taduras instauraron un "te rrorismo de Estado". basado en una
anacróni ca teoría de la mal llamada seguridad nacional que hizo de
la violación de los Derechos Humanos en América Latina un fenóme
no masivo y la expresión sistemática de una conducta politica. Natu
ralmente en América Latina. diversa y distinta en sí misma. pese a
los elementos de unidad y ana logia, este fenómeno no es igual en
no masivo y la expresión sistemática de una conducta pol ítica. Natu
ral mente en América Latina. diversa y distinta en sí misma, pese a
los elementos de unidad y analogía, este fenómeno no es igual en
todas sus regiones y países . Ha y paises que han podido labrar en los
últi mos años sus sis temas democr áticos y otros lo han recuperado ya .
El fe nómeno no es igual en México que en Centro América -donde
inciden adem ás aspectos bélicos que unen aspectos internos con ele
me ntos in tern aciona les- oni en las dictaduras del Cono Sur. Pero. de
todos modos . se puede afirmar que la cuesti ón de la violación de los
Derechos Humanos en América Latina presenta. a partir aproximada 
mente de 1970, un carácter especial y distinto. caracterizado por su
m rificaci ón, su intensidad y por el intento de justificarlo en base a
concepciones políticas antidemocráticas. Y así. esta nueva realidad
acentuó el panorama que resultaba de las violaciones que antes se
daban -y que continua ron- y que eran y son el resultado de las cau
sas tradicionales.

Hoy parece que en gran parte del Continente están en retroceso
los regimenes caracterizados por las más groseras y masivas violacio
nes de los Derechos Humanos. El Cono Sur comienza a salir de 'tal
situación y la democracia se mantiene en otros países. En cambio. en
Centro América la gravedad de la situación actual no permite ser
optimistas en lo inmediato.

Pero América no tiene el tr iste pr ivilegio de ser el único Conti
nente en el que se dan gra ves, sistemát icas y' masivas viol aciones de
los Derechos Humanos. En Afri ca . Asia. en el Ext remo Oriente y en



airas muchas regiones, se dan violaciones de este tipo. con carácter
tan grave y persistente como en América Latina. Por eso, si bien todos
los latinoamericanos tenemos el compromiso ineludible de luchar
para asegurar la realidad de los derechos del hombre, destruvendo
estructuras económicas y sociales arcaicas e instaurando un régimen
instrumental demócrata y pluralista , no debemos tener un complejo
frente al resto del mundo. conduciéndonos como el único caso en la
Humanidad actual en el que se asiste a violaciones tan graves de los
Derechos Humanos. Cómo no dejar de recordar. al respecto, que
América Latina está constituida por pueblos jóvenes cuya vida inde
pendiente no tiene m ás de ciento setenta años, cuyos condicionantes
económicos resultan de un mundo en el que el subdesarrollo es. en
gran parte . resultado de la explotación colonial y de las formas actua
les de neoimperialismo. Europa tuvo una larga vida caótica , en la que
los Derechos Humanos fueron ignorados. violados y pisoteados de
manera masiva y grave , presentó durante siglos, y conoció en nuestra
época. algunas de las expresiones mas monstruosas y demenciales de
la negación de los derechos y libertades del hombre. Aunque hoy el
mundo, en su conjunto. ha cambiado en cuanto a su sensibilidad
frente a este tipo de situaciones - y ello es uno de los aspectos más
positivos de la evolución sufrida por la humanidad- no puede o vi 
darse ni la historia de Europa ni la de Am érica para enjuiciar la reali
dad vivida por nuestro Continente.

La cuestión de los Derechos Humanos en América Launa, pese a
sus elementos históricos e ideológicos índividualizantes, es un aspec
to . una manifestación singular de la cuestión general de los derechos
del hombre en el mundo en desarrollo.
sus elementos históricos e ideológicos índívidualizantes, es un aspec
to . una manifestación singular de la cuestión general de los derechos
del hombre en el mundo en desarrollo.

Por lo demás. el tema no se puede comprender en la América
La~ina d~ hoy sin considerar el llamado plura lismo ideológico y la
existencia en nuestro Continente de paises pertenecientes a d istintos
sistemas pol íticos, ideológicos, económicos y sociales.

Todo lo dicho en Jos párrafos anteriores no puede constituir una
disculpa o una justificación frente a lo injustificable o indisculpable.
es un a explicación que no debe tampoco hacer olvidar que por sus
antecedentes históricos. por su filiación ideológica . por el proceso
político ya cu mplido en los-años de vida independiente. por todo lo
que se dijo q ue América Latina había s ignificado para la Democracia
y ta Libe rtad. estas violaciones en n uestro Continente presentan un
carácter muy particular y propio, una gravedad especialisima y un
valor ejemplarizante de una docencia fundame ntal.

Por lo demás. la triste realidad actual ha permitido comprender
mejor el divorcio. tradicional en nosotros. entre el deber ser y el ser,
entre los pri ncipios proclamados y la realidad po lítica y social En
muchos de nuestros países se habló solemnemente. durante largos
años. de Derechos Humanos, y se invocaron diariamente los princi
pios de la libertad. mientras la realidad se asentaba en la v io laci ón de
los derechos esenciales, en su negación a las mayorías y en la discri
minación contra diversos grupos. en especial las poblaciones indíge
nas. La situación actual ha mostrado mejor esta inaceptable dico-

torn ía, permitiendo asi pensar en un mañana en el que dentro de los
li mites de lo posible. el país ideal se acerque al país vital y Ja Consti
ruci ón normativa se aproxime a la Constitución real.

No sólo del Estado provienen las violaciones de los Derechos
Humanos . El terrorismo atenta también contra ellos. Pero nada per
mite justificar el terrorismo del Estado.

El valor supremo de la dignidad humana debe defenderse de la
ac ción del Estado y de los ataques de cualquier otro sujeto o entida
des. Pero el Estado . limitado por el Derecho. debe no sólo no violar
los Derechos Humanos, sino dar la seguridad jurídica que impida su
violaci ón por otros o imponer sanciones que han de ser la consecuen
c ia de estas violaciones.

Soy optimista respecto del futuro de los Derechos Humanos en
América. Creo en el proceso de restauración democrática en curso v
quiero creer que la tremenda y trágica situación centroamericana h~
de evoluc ionar para lograr una situación de paz que permita un desa-
rollo político, económ ico y social basado en el diálogo y en el recono

.im ie nto de todas las consecuencias del derecho a la libre determina 
cí ón de los pueblos.

Pero. al mismo tiempo . me confirmo cada día mas en la idea de
qu sin profundos cambios estructurales. sin la supresión de las for
ma más anacrónicas de explotación y de injusticias tradicionales y
in la plena participación del pueblo. sin ninguna forma de discrimi

nación en el proceso politico. en la vida económica y en los beneficios
sociales y culturales. no puede encararse con sinceridad la acción
para la vigencia efectiva y real de los Derechos Humanos en Améri ca .

Por último. creo que es preciso concluir comprendiendo que la
soc iales y culturales. no puede encararse con sinceridad la acción
para la vigencia efectiva y real de los Derechos Humanos en América .

Por último. creo que es preciso concluir comprendiendo que la
d emocracia y la libertad son flores exóticas y frágile s. que requieren

lención cons tan te, cuidados permanentes y vigilancia sin pausa .
. ' u nca pueden considerarse como valores adquiridos. afirmados de
manera definitiva.

Hay que luchar por ellos dia a día. y en esta lucha sin pausa est á
I mejor tributo que se les debe brindar.

-0-

Pa rn el cumplimiento de estos objetivos . el Instituto lnterarnericano
( ~ Derechos Humanos. dentro del marco fijado por su Estatuto . puede
'! deb cu m plir un papel de gran importancia.

~ st a Revista. cuyo primer número tenemos hoy la satisfa í ón
d e olrecer. de~e ser el principal órgano del Instituto para informar y

rrrna r < " la opini ón pública de América , en lo que a la promoción y
pr otecci ón de los Derechos Humanos se refiere .

Hé ctor Gros Espiell
Dir - U ~ 1=: . h
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Estructura y Funcionamiento
de los Organos que tutelan
los Derechos Humanos en el
Sistema Interamericano*

Héclor Gros Espiell

1) La consideración de este tema, dentro del marco de la cuestión de
la posibl e Reforma de la Carta de la OEA, encarada nuevamente por
la Resolución 745 de la Asamblea Gene ral de la Organización
(XIY·O/84), requiere unas reflexiones pre liminares sobre la cuestión
de la importancia que la Carta de la OEA debe atribuir al terna de los
Derechos Humanos en relación con las otras actividades que se esti
me el Sistema regional debe cumplir.

2) Cuando se aprobó, en Buenos Aires, en 1967 , el Protocolo de
Reformas a la arta de la OEA de 1948111, no se había adoptado aún
la Convención Americana de Derechos Humanos que, aunque en pro
coso de elaboración desde añ os atrás'" , 00 se ria aprobada hasta el 22
de novi embre de 1969, al término de la Conferencia Especializada
lnt sramericana sobre Derechos Humanos celebrada en San [os é!".

El único órgano ex istente en la materia era , en 1967. la Comisión
Intsramerícana de Derech os Humanos, creada en 1959 y qu e actuab a
en base a la Resolución XXII de la 11 Conferencia lnterarnertcana
Extraordi na ria [Río de Ianelro , 1965) y de su Estatuto de 1966, qu e

I ~ N l O Irabo!o fuo escrito paro sor JJr o ~on tll d o 01 Somlnorlo sobre "Lo Orgonlzoci6n do los I::stodos
Amun cnncs en la oncrucijodo: Lns Reformas Postbles", orguntzndo por 01 Instll \1l o di' Altos
Eslndlos do América Latina do 18 Unlvorsldad Simón Bollvor. lJnlvor ídnd dA NU AVOMóxlco
o lnstlt uto do Roluciones InlOrlloclonoli,S do la .Unlvorsldod do los Indias Occidentales, So
'~lIl ubro ril on .areeas, Novtumbro d 190f>.

(1) I lúctor Gros Esplell, Lea PrOC088UR do ji' Rtlrormo do lo Char le de l'orgnntsauon des Elata
Amerlcníne», AlHlUot lo Frullcnls dt Drollllllflrtl8t1onol. 1968: Césor Sop ülvcdo. Thu Roform of
the Chnrtor of lho OAS, A adernlo tin Urolt lntuma tlunal. Rncuell d08COllrs, Vol. 137, 1972. 11 1.

(2) Hitctor Gros Espiell. Lo SYill/lme lnleromerlcoln como R6Rlme Roglonol ti Proloctlon dos
Drolh do l'Ilornrne, Acodem lo do Drull Intornotlonol. Recu oll c1 i1s ours, Vul. 14~ . 1975, 11,
P(I JI~ ' 35-36.

(al Cunfnrenct E~IJO luli zndn InlorOlllorl onlt Oo r(, t) uro ches Humanos. Son JURÓ. Costo R It~R . 7·22
do noviumbro do 1UlID. Actas y Documentos. Socrctaeta GlInUrljl. O~:A , Wljshlngton. O~A/So r ,

KIXVI} 1.2.
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gs. 5·96. Edm un D Var gas Carreño. Algunos

En cierta forma tal actitud era explicable, no sólo porque en 1977
no abia entrado aún en vigencia la Convención Americana sobre

e r ches Humanos, sino porque además. y fundamentalmente, el in
1 ré e la Reforma aprobada por el Consejo Permanente en 1977
esl b centrado en otros fines y todo lo relativo a los Derechos Huma
no ra objeto de menosprecio y falta de consideración, consecuencia

e la obscura etapa por la que pasaba el proceso politico de la Améri
r:a L, lina ocaracterizada. entre otros extremos. por el auge del milita
d' autoritario en muchos pa íses de la región, especialmente en el

on Su r.
4: En cuanto a la situación de la Convención Americana sobre

Ueroc hos Humanos, hasta 1975 únicamente había sido ratificada por
do pa ises (Costa Rica y Colombia) y a fines de 1977 sólo seis Estados
el"; partes en ella (Costa Rica. Colombia, Venezuela. Honduras, Hai
tí v Ecuador). Para entrar en vigencia requería once ratificaciones o
a h sienes, según el párrafo 2 de su articulo 74. Este número no se

lca n za ria hasta julio de 1978. como consecuencia de cinco ratifica
c lo e (Guatemala. Panamá. República Dom inicana. El Salvador y
G na o). depositadas en el primer semestre de este ano.

urante todo el proceso de ei aborac i ón del proyecto de, reformas,
en re 1974 y 1977. la opinión comúnmente aceptada era que estaba
rnu j 1 [ano el día en que la Convención Americana sobre Derechos
Hu man os habría de entrar en vigencia?', Lo ocurrido con las ratifica
do es o adhesion es producidas a fines de 1977 y 1978 era un hecho
imprev i i le entre 1974 y 1976, consecuencia. en gran parte. de la
p "rica l Presidente Cárter. que firmó personalmente la Con ven-
ri ón 11 o de junio de 197718..

CIO es o ac nesiones producidas a nnes de HIJi y 1!:rl8 era un necno
i preví i le entre 1974 y 1976, consecuencia . en gran parte. de la
p tica d l Presidente Ca.rter. que firmó personalmente la Con ven
-ion l O e junio de 1977[8..

5 ) En lo que se refiere a la situación política existente en el Con
Un I1h~_ entre 1974 y 1977. es evidente que dicha situación no era

vora hle a que se prestara una atención prioritaria al tema de los
D r ches Humanos. Los asuntos del mayor interés para los gobiernos
dp. la - po ca eran los relativos al desarrollo económico , a la llamada

ni nc e . 'gu idad económica internacional yo a la cuestión del plu
ral ismo Id o l ógi co en el Sistema Regional. Podría. incluso decirse que

I ínte r é existente entonces consistía en evitar el tratamiento del
1 m los Derechos Humanos en la Reforma de la Carla.

En 977. y desde años airas. estaban en el poder los regímenes
m ili ri: tas y autoritarios deí Cono Sur e imperaba en Nica.ragua la
Ji ' ad u ra s mocista , Si a ésto se agrega la existencia del gobierno

r- 'f U ~-, u importan ra
it! iI La Memoria d Ú1rlm

3) Las reformas de la Carta de la Organización proyectadas en 1977.
no intentaron modificar. en lo relativo a los órganos de protección de
los Derechos Humanos. el Protocolo de Buenos Aires de 1967.

(61

t'.i)

incorporó las reformas al Estatuto originario de 1960 decididas por la
JI Conferencia Interarnericana ~J. La Comisión habia ya cumplido en
tonces una gran labor. destacada por todos los que han reseñado su
historia y comentado sus actividades .

El Protocolo de Buenos Aires de 1967 tuvo la importante signifi
cación de darle a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
base convencional. al incluirla entre los órganos del Sistema (Art.
51.e) y al prever su existencia. estructura. competencias y procedi
mientos. que serían determinados por "una Convención lnterameri
cana sobre Derechos Humanos" (Art. 112). Para evitar el cese del
funcionamiento de la Comis ión Interamericana que ya actuaba e im
pedir el vacío que se. habría de producir hasta que la Convención
Interamericana sobre Derechos Humanos comenzara a regir. la dispo
sición transitoria in cluid en el articulo 150 aseguró la subsistencia
de la Comisión existente!" e , incluso después de que esta entrada en
vigencia ocurriera, el mantenimiento del régimen de protección a
cargo de la Comisión para los paises que aún no fuesen partes en la
Con vención .¡.

El art ículo 150 de la Carta reformada tuvo una importancia histó
rica en la promoción y protección de los Derechos Humanos. Hizo
posible la continuidad de la acción de la Comisión lnterarnerícana, ya
que la Convención entró en vige ncia recién el18 de julio de 1978, es
decir once anos después del Protocolo de Buenos Aires. Permitió,
además, que la Comisión. después de julio de 1978, continuara cum
pliendo con sus atribuciones de promoción. en relación con el Siste
ma Regional en general y de protección ante las situaciones de los
paises americanos miembros de la OEA, no partes en la Convención.
<lUl::lIld:>. '4 u t: Id \...UIJIISIUU. uespues ue tUllO oe 1~/~. continuara cum-
pliendo con sus atribuciones de promoción. en relación con el Siste
ma Regional en general y de protección ante las sítuaciones de los
paises americanos miembros de la OEA. no partes en la Convención.
en que existieran violaciones de los Derechos Humanos.

¡-1¡



militar en Perú -país que jugó un papel esencial en ese momento en
el proceso de reforma de la Carta que se encaró entonces- y de otros
gobiernos militares en América del sur y en Centro Arn éría . se com
prende que era im po sib le pensar en que se prestara atención al tema
de los De.~echos H~manos. El ambiente de estos años era tal que si la
Convenci ón Americana sobre Derechos Humanos no se hubiera apro
b~do en 1969 no hubiese sido posible adoptarla en los diez trágicos
anos que. ,van de 1973 a 1983, dentro de los que se sitúa el proceso de
elaboración de la Reforma aprobada por el Consejo Permanente en
1977.

Era pues explicable - a u nq ue no justificable- la falta total de
interés que existió en la cuestión de la protección regional de los
Derechos Humanos en el proyecto de Reforma de 1977t J,

6) Hoy el panorama ha cambiado fundamentalment e.
En cuanto a la situación de la Convención Am eri cana. e n e l mo

mento actua l son partes en ella diez y nueve Estados Americanos" j

y este número es mu y posible que aumente en un futuro próximo.
Ocho Est ados Partes ya han reconocido la jurisdicción con te nci osa de
la Corte 1

1, que actúa y trabaja. desde que se in staló en 1979. habi en
d? .realizado una gran tarea . en especial como co nse cuenc ia del ej er
CICIO de la competencia consultiva que le atribu ye el Articulo 64 de
la Convenci ónv'".

7) En lo que se refiere a la situación política. ha finalizado el
ciclo militarista autoritario en el Cono Su r. se ha iniciado un proceso
democrático en Argentina , Brasil y l r ugu ay y la con tinuidad de los

ciclo mi,li~arista autoritario en el Cono ·u r. se ha iniciado un proceso
democraltco en Argentina , Brasil y rugua y y la continuidad de los

DO iemos su rgi dos de procesos electorales en Ecuador, Perú. Colorn
bia, \' nezue la . Costa Rica . Panam á, Honduras. República Dominica
na, 1 alva oro Nicaragua y Boli via, as í como en varios países de
I ngua i glesa de l Caribe , hace que se presente un panorama político

q u e la ues tión de los Derechos Humanos goza de importancia
y C01l ir fa i ón. Es por ello que hoy no es posible pensar en una

Inrma a la Carta de la Organización en que esta nueva situación
poltl i no se proyecte. dándole cabida al tema de los Derechos Hu-
m no en a R forma.

8) Po lo demás un nuevo análisis de los objeti vos del Sistema
In t ca t i no, en medio de la crisis profunda en que vive. permite
nn nir qu e una de las pocas áreas e n las que su acción ha sido

it lva s I ela tiva a la promoción ~ protección regional de los
De ee Humanos. La obra de la Comisión lnteramericana de Dere
eh Hu an o h a s ido. en térmi nos generales, ejemplar y el fortaleci 
miento d s acción y lo relati vo al necesario complemento de la

1 0r Le lnl ira srica na, no pueden ser hoy puestos en duda" J.

"Iás la de la discusión del papel que la OEA debe jugar en
u ti o I mantenim ien to de la paz y la seguridad regional y al arreglo

i ICO de : ntroversias . -según la competencia que le asigna el ar
~ 1 r ' la Carta de las I ac íones Unidas- y de su acción con
lo a lo " 'lem as económicos, es e vidente quehoy existe un posi

t" o onsenso en cuanto a que es preciso afirmar y desarrollar el
r egi rn n regio al de protección de los Derechos Humanos , para que

d ac tu ar ad ecuad amen te , en coordinación con el Sistema univer
In ma ri 11 ti ,

.l 1I:i . ... I. •• Vl.. i il .... 5 '.\J ... ~ ..... • ... ....... t"' .. _ ...........-.- ....... . _ .... --- - - - - - -- - - - - - _ . .. •

d ac tuar ad c uadam en te , en coordinación con el Sistema uníver
la ma ri 1141

ID

9) E ' por todas estas consideraciones y razones que debe concluirse
u a nan TrI n que la Reforma de 1977 encaró . o mejor dicho no

encaro . I cues ti ón de los Derechos Humanos debe considerarse hoy
b. lela . equi vocada .

. hay el proyecto de Reforma de 1977 ni siquiera un punto
p r t ld a para encarar ahora , adecuadamente . la materia d e la pra
l ' n r i n a l de os Derechos Humanos en la Carta de la Organiza-

in perjui .lo e ue. -en la parte no orgánica. en lo referente a
. rincípios. puedan quizás aceptarse sin problemas las no muy
1m .o ~ ~ll propuestas de modificación y ampliación del artí culo 3
Pn crpioj, que h e mos transcrito en la nota 9-. hoy la co nsideración
el (IDa n 1 Car ta debe cambiar en su planteamiento y encarar el
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¡dad ¡;QJ' lo d p....sto en

trinaría - 's

re hos Hum . I!'n h~ CllSOS prev istos

reoar r q .í> estas di spo ic íones aunarías son a ualrn nI 1" $ $igui les:

. ID [l luJirs en el aru eu ln .51 un n uevo párra-fo qu e , a con ti n uación
llll 1 dli

- b J "La, Corte Interamericana de Derechos Humanos'v' . l.

B. En cuan to a 'la Corte lnteramericana de Derechos Humanos:

a ). La Com isión est á pr evi sta en la Cart a vigen te C(iIDI;I un 01118 [)O ea O :a
nizac ión (ar tíc u lo 5,1 el· Nad a hay qu e cambiar resp ecto d , calJIi¡;,acllm r:o 11

ó rga no de la Organ izaci ón y a lo que dispone el ar tícu lo 51 el ac tualrneu e vi n
te.

_1 Pero . en , mbio . es pr eci so a jus tar la red acci ón del párr afo pr i e r'Q d e l
arti 1]10 112lCapítulo XVIII). Deberte . en efecto , re coge rse. en lo pert in e rtl . la
más pre cisa y técni ca redacción de ] a rticulo 41 del Pacto de San ' 0 5(' . Bas t .ría
con d "i r: "Una Comisión Interamericana de Derechos Humanos tendrá como
competencias las re lativas a la promoci ón de la observancia y la defensa de los
derechos humanos" .

Se pro po ne cambiar la exp , -ón " funeíén " r ila m¡'¡ ¡- m i \' alrre ' d
"compe ten cia" y Se suprime I ref er ente a la ca lldad de órgano ~.s ll lti o . [
que la com pe tenc ia cons ul tiva ha sid o at ribuida il a Corte Int ra mer ica n de
Derechos Hu manos por el) Articulo 64 del Pacto dé San [ose ,

1 El párrafo :2 del rticulo 112 debe ria suírlr u n ca mbio para adecua rlo a ti!
rea lid ad ac tua l. Ten a qu e eci r: "La Con venci ón Americana sobre Derechos
Humanos determina la estructura , competencias y procedimientos de la Comi
sión".

A. En cuanto a la Comisión lnteramerícana
secuencia de todo lo antes expresado han de ser las s ígurentes:

IV

A. En cuanto a la Comisión Interamericana
de Derechos 'Humanos:

10) Las reformas que deberían encararse ahora , en cuanto a la estruc
tura. competencia y func ion amien to de los órganos de pro tección d-e
los Derechos Humanos en el Sistema Regional Am ericano. como Con
sec uencia de todo lo antes expresado han de ser las siguie ntes:

aspecto orgánico de la protección region al de los Derechos HUmanos.
como consecue ncia de que la Conv ención Americana sobre Ders hos
Humanos, a diferenci a de lo que ocur r ia en 1977. esta, en vigencia. De
lal mo do la Comisión Int eramericana sobre Derec hos Humanos actúa
ahora como órgano de promoción y protecció n de los Derechos Hu~

manos para todos los Est ados Mie mbros de la OEA sob re la base de
los ar tíc ulos 1.2.b}. 18 Y20 de su Estatuto. superados ya los problema s
in terpretaüvos que dio lugar la entrada en vigencia del Prot ocolo de
Buenos Airesl l!5,I, Pero además. el mismo órgano fun ciona, para los
Estados Partes en la Convención. en bas e a las comp et encias que le
atribuye el Pacto de San Jase y como res u ltado d los artículos 1.2.a.)
y 19 de su Estatuto act ua l. ad optado por la Asamblea General en
octubre de 1979.

Y. finalmente. la Cor te Interamericana. otro de los ór ganos pre 
vistos por la Convención Ame ricana 1"1, actúa como tal dentro de l
Sis tema Regional.



12) Las Reformas de la Carta de la O.E.A. que deben adoptarse
'81 1 CU o to a los órganos de promoc ión y protección de los Derechos

um ól nos, en este año de 1985 o en el futuro inmediato. han de ser
mil ' mas. SÓlo han de tener en cu enta la realidad normativa de hoy
_ presnlada por el hecho de que la Convención Americana sobre
Derr~'cbos Humanos está en vigencia yen plena aplicación desde ha ce
. ie ' . años- y lo que resulta del actual panorama político del Conti
nen te . que muestra un firme y pujante proceso de recuperación y
av nce de la Democracia. Sin Democracia no puede concebirse el
fut u ro el 'istema Americano. ni el régimen regional de promoción
V prote ció de los Derechos Humanos :'.
- Lo 1 se trata, p,?r tanto. en esta materia. es de efectuar una
R fnrm de la Carta que ajuste. coordine, mejore y actualice las nor
m p rh ne ntes. Pero de esta tarea . que puede parecer a primera
vista me ramente técnica y formal, pueden resultar beneficiosos efec
lo P f a el fut uro -tan ne cesario como importante- de la protección
de los e rechos Humanos a nivel regional en América.

1-

1-

. Humanes" in

. Humanos" inds Dere

B. En cuanto a La Corte Interamericana de Derechos HumaDOS:

A. En cuanto a la Comisión lnteramericana de Derechos
Humanos:

al A rt. 51 el " La Com isión lnterarnerrcan de DAre
bios].

J-i ~m'a ños:' A~"

"La Corte Interamericana de Derechos Humanos. creada por la Convenci ón
Americana sobre Derechos Humanos. tendr á respecto de los Estados 'Pa rtes en
la Convención, Ias competencias que le atribuye dicha Convención" .

"Actuará además COJDO órgano consultivo del Sistema Interamericano en
materia de derechos humanos en la forma establecida por la referida Conven
CiÓD".

t reforma El im illl ria a i n tro d u
da d delU d , coor inundo SU I xl o CQO e
rech 1-1 manos. en vi enci d sde el

cir:

11} En resumen. Las refo rmas y adiciones que estimo preciso
hacer serían las siguien tes:




